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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:03-24-2023

ESTADO No. 052

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620190135900 Verbal EMPRESAS MUNICIPALES DE
CALI EMCALI EICE ESP MARIELA MORALES SALAZAR Otras terminaciones por Auto OBS. -- Sin

Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620190143100 Aprehension y Entrega del
Bien FINESA S.A. NORHA ELENA MURILLO

BARONA 
Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620210045000 Ejecutivo Singular FORTOX S.A. MYA CENTER SAS Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620220024200 Ejecutivo Singular CARLOS ALBERTO MEJIA
BARONA 

NANCY AYDEE CASTRILLON
CONTRERAS 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620220061500 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO -
CARLOS LLERAS RESTREPO 

APD. JOSE IVAN SUAREZ
ESCAMILLA 

Auto termina proceso por Pago OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620220087700 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S. A JAVIER ANTONIO ALVARAN
DELGADO 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620220090000 Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV VILLAS
S.A MARIA NANCY RENDON VILLA Auto termina proceso por Pago OBS. -- Sin

Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230003000 Verbal ROMEL ALVAREZ RIOS APD. EDGARDO ROBERTO
LONDOÑO ALVAREZ 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230003700 Ejecutivo Singular RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA
DE FINANCIAMIENTO 

APD. CAROLINA ABELLO
OTALORA 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230004200 Verbal CARMENZA VIAFARA BANGUERO APD. DIANA MARIA RICARDO
VELEZ 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230010400 Verbal IRMA CECILIA GARAVITO DE DIAZ APD. JULIO CESAR RUIZ IBAÑEZ Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230011100 Verbal HENRY MEYER BERRIO CORREA APD. HENRY MEYER BARRIO
CORREA 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230013500 Verbal LUZ MARINA PINZON VALENCIA APD. JOSE ANTONIO HERRERA
VIDAL 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230014100 Despachos Comisorios JM INMOBILIAIRIA S.A.S. APD. ANGELA MARIA CAICEDO
MONTILLA Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230015500 Verbal JUAN JOSE TRUJILLO PEREZ APD. MARIA ROSAURINA
RINCON FERRIN 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230016700 Sucesion RUTH MARMOLEJO SERRANO APD. GENITH ANGELICA
QUIÑONES CASANOVA 

Auto rechaza demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230018500 Verbal Sumario LUZ STELLA VARGAS RAMIREZ RESTRUCTURA S.A.S. Auto rechaza demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230019100 Verbal RUBY ZUÑIGA APD. ALBERTO URREGO HOYOS Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230020200 Verbal NANCY ZUÑIGA BARBOSA APD. ALBERTO URREGO HOYOS Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin 23/03/2023  1 
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Observaciones. 

76001400302620230024800 Ejecutivo Singular ARISGROUP S.A.S. APD. JAIME ANDRES QUINTANA
CHAPARRO 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230025200 Ejecutivo Singular CONJUNTO IV RESIDENCIAL LOS
MORICHALES 

APD. HECTOR ARMANDO
CAICEDO PAZMIÑO 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230025600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA EL
ROBLE 

APD. LUZ ANGELA QUIJANO
BRICEÑO 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

76001400302620230025600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA EL
ROBLE 

APD. LUZ ANGELA QUIJANO
BRICEÑO 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 23/03/2023  1 

Numero de registros:23
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 03-24-2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS

Secretario



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO TERMINACION No. 66 
SERVIDUMBRE 

                   RAD. 2019-01359-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 
                                                                                         

En observancia con la nota secretarial que antecede, tenemos que la sentencia se 

encuentra ejecutoriada, se entregaron las copias para su inscripción al demandante y se 

pagaron los títulos judiciales al extremo pasivo, razón por la cual se reúnen los requisitos 

exigidos en el artículo 122 el Código General del Proceso, por lo anterior el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de servidumbre promovido 

por EMCALI E.I.C.E — E.S.P. en contra de Mariela Morales Salazar, por 

trámite concluido.  

 

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 
 

Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez 
la presente solicitud.  Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
                   Secretario                                              

                                                                 
AUTO No. 1003 
APREHENSION 

RAD. 2019-01431-00 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés.  

 

Dentro del presente asunto, se allega escrito procedente del Juzgado Primero Civil Municipal 

de Cali comunicando que se ordenó la liquidación patrimonial de los bienes de la deudora 

NORHA ELENA MURILLO BARONA, por tal motivo atendiendo lo reglado en el numeral 7° 

del artículo 565 del C.G.P., el Juez, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  INCORPORESE al proceso el escrito que antecede para que obre y conste dentro 

del presente asunto. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la remisión del presente trámite con destino al Juzgado Primero 

Civil Municipal de Cali, para que haga parte del trámite de liquidación 

patrimonial de los bienes de la deudora NORHA ELENA MURILLO BARONA.  

 

TERCERO:  PONGASE en conocimiento de la parte demandante el escrito allegado a través del 
siguiente enlace: 
 
-. R 2019-01431-00 escritoLiquidacionpatrimonial-A.pdf 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
El Juez 

 
JAIME LOZANO RIVERA 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j26cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX61MTYTF95Ho8llHRnaJeoB9TyJjjMXncow8ZvaYYzv8w?e=7KJ6gE


Dlcm 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 067 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2021-00450-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

    Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 

La sociedad Fortox S.A.S., a través de apoderado judicial, promueve demanda ejecutiva en 

contra de la sociedad Mya Center S.A.S., con base en las facturas Electrónicas de Venta Nos. 

54042, 55930, 58051, 59782, 62099 y 63742 aportadas como instrumento de recaudo 

ejecutivo. 

 
En tal dirección, se observa que la sociedad demandada Mya Center S.A.S., al momento de 

la presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar las obligaciones pactadas en 

los títulos valores, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 1613 

fechado 08 de julio de 2021, por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el acápite 

de las pretensiones del libelo introductorio. 

 

Entre tanto, de conformidad con artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo 

resultado fue efectivo, toda vez que se acusó recibo del aviso y anexos respectivos, lo cual es 

indicativo que la sociedad demandada Mya Center S.A.S. se encuentra enterada del proceso 

de la referencia que cursa en su contra, empero, guardó silencio dentro del término de ley 

concedido para proponer excepciones en torno a las pretensiones de la demanda instaurada 

en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es la sociedad 

Fortox S.A.S., que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el extremo 

pasivo se halla integrado por la sociedad Mya Center S.A.S., persona jurídica; así mismo, el 

lugar señalado en la demanda como domicilio de esta, al igual que la cuantía de ese asunto 

hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 
CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo.  

 

En nuestro caso, las facturas de venta, en los términos de lo establecido en el artículo 774 del 

Código de Comercio reúnen las exigencias previstas para esta clase de títulos valores. 
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Por lo tanto, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en razón a que 

la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado el crédito, 

ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el título 

ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por la sociedad demandada 

Mya Center S.A.S., cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo preceptuado en el 

artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito y sus 

intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando posteriormente el avalúo de 

los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se llegaren a embargar y secuestrar, 

para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de la sociedad Mya Center 

S.A.S., con base en las facturas de venta aportadas como instrumento de 

recaudo ejecutivo, y a favor de la sociedad Fortox S.A.S., conforme a lo 

ordenado en providencia No. 1613 del 08 de julio de 2021, el cual fue 

proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 065  

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2022-00242-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

     
Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 
El señor Carlos Alberto Mejía Barona, a través de apoderado judicial, promueve demanda 

ejecutiva en contra de los señores Nancy Ayde Castrillón y Andrés Felipe Otero Castrillón, con 

base en la letra de cambio No. 07, suscrita 20 de febrero de 2020, aportada como instrumento 

de recaudo ejecutivo. 

 
En tal dirección, se observa que los demandados Nancy Ayde Castrillón y Andrés Felipe Otero 

Castrillón, al momento de la presentación de la demanda, se encuentran en mora de pagar la 

obligación pactada en el título valor, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de 

apremio No. 1449 del 20 de abril de 2022, por concepto de las sumas de dinero relacionadas 

en el acápite de las pretensiones del libelo introductorio. 

 
Entre tanto, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., procedió a notificar a los 

convocados Nancy Ayde Castrillón y Andrés Felipe Otero Castrillón, toda vez que se acusó 

recibo del aviso y enviándole copia del  mandamiento de pago, lo cual es indicativo que los 

demandados Nancy Ayde Castrillón y Andrés Felipe Otero Castrillón se encuentran enterados 

del proceso de la referencia que cursa en su contra, empero, guardaron silencio dentro del 

término de ley concedido para proponer excepciones en torno a las pretensiones de la 

demanda instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es el señor Carlos 

Alberto Mejía Barona, persona natural, que está actuando a través de apoderado judicial; por 

su parte, el extremo pasivo se halla integrado por los demandados Nancy Ayde Castrillón y 

Andrés Felipe Otero Castrillón, personas naturales, así mismo, el lugar señalado en la 

demanda como domicilio de estos, al igual que la cuantía de ese asunto hacen que el 

Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 
CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo. En el Sub-lite se observa que el mismo cumple con los requisitos establecidos en 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto contiene obligaciones de pagar 

una cantidad de dinero, actualmente exigible, encontrándose amparado el instrumento por una 
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presunción de autenticidad, dado que en su oportunidad no fueron tachados o redargüidos de 

falsos por los convocados Nancy Ayde Castrillón y Andrés Felipe Otero Castrillón, quienes son 

los directamente obligados frente a este y el señor Carlos Alberto Mejía Barona, su actual 

beneficiario. 

 

En tales circunstancias, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en 

razón a que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado 

el crédito, ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el 

título ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por los demandados 

Nancy Ayde Castrillón y Andrés Felipe Otero Castrillón, cumple los requisitos de ley, se 

impone, conforme lo preceptuado en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, 

practicar la liquidación del crédito y sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, 

ordenando posteriormente el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos 

que se llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de los demandados Nancy Ayde 

Castrillón y Andrés Felipe Otero Castrillón, con base en la letra de 

cambio con No. 07, suscrita 20 de febrero de 2020, aportada como 

instrumento de recaudo ejecutivo, y a favor del señor Carlos Alberto Mejía 

Barona, conforme a lo ordenado en la providencia No. 1449 del 20 de abril 

de 2022, proferidos en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para resolver el memorial de terminación que antecede. 

Sírvase proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                 AUTO TERMINACION No. 63 
HIPOTECARIO  

                   RAD. 2022-00615-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 
                                                                                         

En observancia con la nota secretarial que antecede y dado que la solicitud presentada 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 461 el Código General del Proceso, sin que obre 

solicitud de remanentes, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso para la efectividad de la 

garantía real hipotecaria promovido por el Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Antonio Salazar Bermúdez, por pago de 

las cuotas en mora hasta el mes de marzo de 2023.  

 
SEGUNDO:  ORDÉNESE el levantamiento de   las medidas cautelares decretadas, 

librando los oficios a que haya lugar. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
 
Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023 

 
Oficio No. 680 

 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
La Ciudad 
 

 
REF:   EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA 
DTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

Nit: 899.999.284-4 
DDO:   ANTONIO SALAZAR BERMUDEZ CC No. 10.177.671  
RAD:   76001 40 03 026 2022 00615 00   
 
 
Por medio del presente me permito comunicarle que, de conformidad con lo dispuesto por el 

Juzgado, mediante Auto de Terminación. No. 63 del 23 de marzo de 2023, se dio por terminado 

por pago de la las cuotas en mora de la obligación demandada en el proceso de la referencia hasta 

el mes de marzo de 2023, en consecuencia, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas.  

 

En consecuencia, sírvase dejar sin ningún efecto nuestro oficio No. 2780 del 08 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se ordenó el EMBARGO Y SECUESTRO del bien 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-686595 y 370-686711 denunciados 

como de propiedad del demandado ANTONIO SALAZAR BERMUDEZ identificado con la 

C.C. No. 10.177.671. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad, 

 
 
Atentamente, 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 066 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2022-0087700 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

    
Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 
El Banco Scotiabank Colpatria S.A. a través de apoderado judicial, promueve demanda 

ejecutiva en contra del señor Javier Antonio Alvarán Delgado, contenida en los Pagarés Nos. 

5885012142, 4546000001211682, 11382304, aportados como instrumentos de recaudo 

ejecutivo. 

 
En tal dirección, se observa que el demandado Javier Antonio Alvarán Delgado, al momento 

de la presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar la obligaciones pactadas 

en los títulos ejecutivos, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 

4245 calendado el 29 de noviembre de 2022, por concepto de las sumas de dinero 

relacionadas en el acápite de las pretensiones del libelo introductorio. 

 
Entre tanto, de conformidad con artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo 

resultado fue efectivo, toda vez que se acusó recibo del aviso y anexos respectivos, lo cual es 

indicativo que el demandado Javier Antonio Alvarán Delgado se encuentra enterado del 

proceso de la referencia que cursa en su contra, empero, guardó silencio dentro del término 

de ley concedido para proponer excepciones en torno a las pretensiones de la demanda 

instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es el Banco 

Scotiabank Colpatria S.A. que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el 

extremo pasivo se halla integrado por el demandado Javier Antonio Alvarán Delgado, persona 

natural; así mismo, el lugar señalado en la demanda como domicilio de este, al igual que la 

cuantía de ese asunto hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo. En el sub-lite se observa que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto contiene obligaciones de pagar una 

cantidad de dinero, actualmente exigible, encontrándose amparado el instrumento por una 

presunción de autenticidad, dado que en su oportunidad no fueron tachados o redargüidos de 



Dlcm 

falsos por el convocado Javier Antonio Alvarán Delgado, quien es el directamente obligado 

frente a este y el Banco Scotiabank Colpatria S.A. su actual beneficiario. 

 

En tales circunstancias, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en 

razón a que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado 

el crédito, ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el 

título ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por el demandado 

Javier Antonio Alvarán Delgado, cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo 

preceptuado en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación 

del crédito y sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando 

posteriormente el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se 

llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra del demandado Javier Antonio 

Alvarán Delgado, con base en los Pagarés Nos. 5885012142, 

4546000001211682, 11382304, aportados como instrumentos de recaudo 

ejecutivo, y a favor del Banco Scotiabank Colpatria S.A. conforme a lo 

ordenado en providencia No. 4245 calendado el 29 de noviembre de 2022 

el cual fue proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para resolver el memorial de terminación que antecede. 

Sírvase proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                 AUTO TERMINACION No. 64 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2022-00900-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 
                                                                                         

En observancia con la nota secretarial que antecede y dado que la solicitud presentada 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 461 el Código General del Proceso, sin que obre 

solicitud de remanentes, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo promovido por   

el Banco Comercial Av Villas S.A, en contra de Maria Nancy Rendón Villas, 
por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO:  ORDÉNESE el levantamiento de   las medidas cautelares decretadas, 

librando los oficios a que haya lugar. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 1007 

 PERTENENCIA     
                          RAD. 2023-00030-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 
Revisada la presente demanda, para resolver sobre su admisibilidad, se observa lo siguiente: 

 

-.  Liminarmente, no se acompaña el certificado especial de tradición vigente del bien inmueble 
donde se ubica el predio objeto de este proceso, conforme los requisitos exigidos en el numeral 5° del 
Art. 375 del C.G.P., en donde deberá constar “las personas que figuren como titulares de derechos 
reales principales sujetos a registro”. 
 
-. Debe la parte demandante informar al tenor del numeral 5° del artículo 82 del CGP, en los 
hechos narrados, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ingreso e igualmente tomo 
posesión del inmueble objeto de litigio.  
 
-. Respecto de la prueba testimonial debe enunciarse concretamente los hechos sobre los 
cuales va a declarar cada una de las personas citadas, en los términos del artículo 212 del C.G.P. 
 
-.      Así mismo, deberán allegarse los títulos de dominio, para acreditar la legitimación en la causa 
por pasiva. 
 
-. No se acompaña el avaluó catastral del bien inmueble objeto de litigio, correspondiente al año 
2023, en los términos del numeral 3° del artículo 26 del C.G.P. 
 
Por lo antes expuesto, el Juez. 

RESUELVE: 
 

1.-  DECLARASE inadmisible la anterior demanda. 
 
2.   CONCÉDESE el término de cinco días a la parte actora para que subsane los defectos 

anotados o de lo contrario se rechazará la demanda. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

    
JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A 

Despacho del señor Juez la presente demanda que correspondió por 

reparto. Sírvase proveer. 

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés.  

 

 

AUTO N°. 1005 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO: JOSÉ ÁNGEL MONSALVE MORA  

RADICACIÓN: 7600140030262023-00037-00 

 

Revisada la demanda, teniendo en cuenta que la misma no cumple con los 

requerimientos legales, porque adolece de cierto defecto que impone la 

declaratoria de inadmisibilidad,  

 

 

- No se indicó donde recibe notificaciones físicas la parte demandada, tal 

como lo ordena el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. 

 

por lo antepuesto, el Juez, 

 

  R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARESE inadmisible la anterior demanda, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., 

se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días, contado 

a partir de la notificación de este proveído, para subsanar la demanda, so 

pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada Carolina Abello Otálora, 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 22.461.911 de Barranquilla y 

T.P. N°. 129.978 del C.S.J. para actuar dentro de la presente demanda como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

    JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 



Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 1008 

 PERTENENCIA     
                          RAD. 2023-00042-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 
Revisada la presente demanda, para resolver sobre su admisibilidad, se observa lo siguiente: 

 
-.  Liminarmente, no se acompaña el certificado especial de tradición vigente del bien inmueble 
donde se ubica el predio objeto de este proceso, conforme los requisitos exigidos en el numeral 5° del 
Art. 375 del C.G.P., en donde deberá constar “las personas que figuren como titulares de derechos 
reales principales sujetos a registro”, como quiera que el aportado data del mes de agosto de 2022. 
 
-. No se acompaña el avaluó catastral del bien inmueble objeto de litigio, correspondiente al año 
2023, en los términos del numeral 3° del artículo 26 del C.G.P. 
 
-. No se acompaña la prueba de haberse remitido la demanda por medio físico a la parte 

demandada, al tenor de lo previsto en el numeral 2° del artículo 291 del C.G.P en concordancia con 

el inciso 4° del artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

-. Al tenor de lo establecido en el inciso 4° del artículo 6º de la ley 2213 de 2022, copia del escrito 

de subsanación y sus anexos deberá remitirse a la parte demandada so pena de rechazo.   

 
Por lo antes expuesto, el Juez. 

RESUELVE: 
 

1.-  DECLARASE inadmisible la anterior demanda. 
 
2.   CONCÉDESE el término de cinco días a la parte actora para que subsane los defectos 

anotados o de lo contrario se rechazará la demanda. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

    
JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 1009 

     REIVINDICATORIO MENOR 
                          RAD. 2023-00104-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 
Como quiera que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 85 y 370 del 

C.G.P., el Juez, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda Verbal de Acción Reivindicatoria de Primera Instancia 
instaurada por Irma Cecilia Garavito de Diaz contra Henry Cerón Fajardo y Olga 
Jenny Rubio Rengifo. 

  
SEGUNDO:  De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de Veinte (20) días, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P., previa notificación 

personal del auto admisorio y entrega de los correspondientes traslados.  

  
TERCERO:  NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 290 a 

293 del C.G.P o como lo establece la ley 2213 de 2022. 

  
CUARTO:  PRESTE la parte demandante Caución en de compañía de seguros, por la suma de 

$21.100.000 M/CTE dentro de los Veinte (20) días siguientes a partir de la notificación 

de este auto por estado, para los efectos previstos en el numeral 2° artículo 590 

ejusdem.  

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a Julio Cesar Ruiz Ibáñez, para actuar 

como apoderado de la parte demandante.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 

 
    

JAIME LOZANO RIVERA 
 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 1044 

 PERTENENCIA     
                          RAD. 2023-00111-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 
Revisada la presente demanda, para resolver sobre su admisibilidad, se observa lo siguiente: 

 

-.  Liminarmente, debe la parte demandante informar al tenor del numeral 5° del artículo 82 del 

CGP, en los hechos narrados, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ingreso e igualmente 

tomo posesión del inmueble objeto de litigio.  

 
-. Respecto de la prueba testimonial debe enunciarse concretamente los hechos sobre los 
cuales va a declarar cada una de las personas citadas, en los términos del artículo 212 del C.G.P. 
 
Por lo antes expuesto, el Juez. 

RESUELVE: 
 

1.-  DECLARASE inadmisible la anterior demanda. 
 
2.   CONCÉDESE el término de cinco días a la parte actora para que subsane los defectos 

anotados o de lo contrario se rechazará la demanda. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

    
JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 1045 

 PERTENENCIA     
                          RAD. 2023-00135-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 
Revisada la presente demanda, para resolver sobre su admisibilidad, se observa lo siguiente: 

 

-.  Liminarmente, no se acompaña el certificado especial de tradición vigente del bien inmueble 
donde se ubica el predio objeto de este proceso, conforme los requisitos exigidos en el numeral 5° del 
Art. 375 del C.G.P., en donde deberá constar “las personas que figuren como titulares de derechos 
reales principales sujetos a registro”. 
 
-. Debe la parte demandante informar al tenor del numeral 5° del artículo 82 del CGP, en los 
hechos narrados, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ingreso e igualmente tomo 
posesión del inmueble objeto de litigio.  
 
-. Respecto de la prueba testimonial debe enunciarse concretamente los hechos sobre los 
cuales va a declarar cada una de las personas citadas, en los términos del artículo 212 del C.G.P. 
 
-.      Así mismo, deberán allegarse los títulos de dominio, para acreditar la legitimación en la causa 
por pasiva. 
 
-. No se acompaña el avaluó catastral del bien inmueble objeto de litigio, correspondiente al año 
2023, en los términos del numeral 3° del artículo 26 del C.G.P. 
 
-. El libelo demandatorio se encuentra incompleto, como quiera que no se indica la dirección de 
notificaciones fiscas y electrónicas de los extremos procesales. 
 
Por lo antes expuesto, el Juez. 

RESUELVE: 
 

1.-  DECLARASE inadmisible la anterior demanda. 
 
2.   CONCÉDESE el término de cinco días a la parte actora para que subsane los defectos 

anotados o de lo contrario se rechazará la demanda. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

    
JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez la 
presente actuación. Sírvase proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

AUTO No. 989 

RAD. 2023-00141-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 
Por ser procedente lo solicitado en la anterior comunicación de parte del Centro de Arbitraje y Conciliación 

de la Cámara de  Comercio de esta ciudad, se impone aprehender el conocimiento de las presentes 

actuaciones, y en consecuencia, librar el despacho comisorio respectivo, a fin de llevar a cabo la diligencia 

de lanzamiento deprecada por la Sociedad JM Inmobiliaria SAS,  en contra de la señora Maria José 

Hernández Echavarría, y en consecuencia el Juzgado obrando conforme al Parágrafo del Artículo 26 del 

Acuerdo PCSJA20-11650. 

 

En virtud y mérito el Juzgado, 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Admitir la presente solicitud de entrega del inmueble ubicado en la Calle 24 Norte 

No. 6 AN 15 oficina #5 del Edificio Centro 24 ubicado en el barrio 

Santa Mónica de la ciudad de Cali (Valle). 

 

SEGUNDO:   Para la práctica de la diligencia se comisiona al Juzgado Treinta y Seis / Treinta y Siete 
Civil Municipal de Cali (Reparto) a quien se le librará el respectivo Despacho 
Comisorio con los insertos del caso, facultándolo para posesionar al secuestre 
designado o reemplazarlo si fuere necesario. 

 
Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ANGELA 

MARIA CAICEDO MONTILLA para actuar como apoderada de la parte 
interesada. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023 

 
 

DESPACHO COMISORIO No. 009 
 
 

EL JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI a los JUZGADOS 
TREINTA Y SEIS / TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI (REPARTO) HACE SABER: 

 

Que mediante auto de la fecha se le comisiona para la práctica de la DILIGENCIA DE ENTREGA 
DE INMUEBLE ordenada dentro del siguiente proceso, a saber: 

 

REF: DILIGENICA DE ENTREGA DE INMUEBLE 
RAD. 76-001-40-03026-2023-00141-00 

SOLICITANTE:  JM INMOBILIARIA SAS CASACOL S.A.S. NIT 900,325,566 
APODERADA: ANGELA MARIA CAICEDO MONTILLA T.P. Nro. 308721 CSJ 
DEMANDADO: MARIA JOSE ECHAVARRIA HERNÁNDEZ C.C. 1006954419. 
 
En cumplimiento de la comisión tendrá facultades para: 
 
1º.- Posesionar al secuestre designado y reemplazarlo si fuere necesario. 

2º.- Fijarle honorarios por su asistencia a la diligencia de secuestro en la suma de $120.000.oo 
3º.- Señalar fecha y hora para la diligencia. 

 

INSERTOS: Con el fin de que se lleve a cabo la diligencia de entrega de bien inmueble ubicado 

en la Calle 24 Norte No. 6 AN 15 oficina #5 del Edificio Centro 24 

ubicado en el barrio Santa Mónica de la ciudad de Cali (Valle). 

 
 

En la Ciudad de Santiago de Cali, se libra el presente despacho comisorio, hoy v e i n t i t r é s  (23) 
de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 1046 

 PERTENENCIA     
                          RAD. 2023-00155-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 
Revisada la presente demanda, para resolver sobre su admisibilidad, se observa lo siguiente: 

 

-.  Liminarmente, no se acompaña el certificado especial de tradición vigente del bien inmueble 
donde se ubica el predio objeto de este proceso, conforme los requisitos exigidos en el numeral 5° del 
Art. 375 del C.G.P., en donde deberá constar “las personas que figuren como titulares de derechos 
reales principales sujetos a registro”, como quiera que el aportado data del mes de julio de 2022. 
 
-.      Así mismo, deberán allegarse los títulos de dominio, para acreditar la legitimación en la causa 
por pasiva. 
 
-. No se acompaña el avaluó catastral del bien inmueble objeto de litigio, correspondiente al año 
2023, en los términos del numeral 3° del artículo 26 del C.G.P. 
 
Por lo antes expuesto, el Juez. 

RESUELVE: 
 

1.-  DECLARASE inadmisible la anterior demanda. 
 
2.   CONCÉDESE el término de cinco días a la parte actora para que subsane los defectos 

anotados o de lo contrario se rechazará la demanda. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

    
JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 

 

Agh 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que el traslado se encuentra vencido. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 

                                                                 AUTO No. 1043 
SUCESION  

                   RAD. 2023-00167-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
  
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     

 
Santiago de Cali, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada oportunamente dentro del término 

concedido para tal fin, el Juez conforme a lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., rechazará la misma. 

 

Por lo antes expuesto, el Juez. 
RESUELVE: 

 
1.-  RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta. 

 

2.-  ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 

 

Agh 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que el traslado se encuentra vencido. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 

                                                                 AUTO No. 1049 
VERBAL  

                   RAD. 2023-00185-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
  
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     

 
Santiago de Cali, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada oportunamente dentro del término 

concedido para tal fin, el Juez conforme a lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., rechazará la misma. 

 

Por lo antes expuesto, el Juez. 
RESUELVE: 

 
1.-  RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta. 

 

2.-  ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 

Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 1047 

 PERTENENCIA-MINIMA     
                          RAD. 2023-00191-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 

Revisada la presente demanda, se advierte que el valor del avaluó catastral del bien inmueble objeto 

de litigio (fl. 21 archivo 003), calculado para el año 2023 conforme lo ordena el numeral ° del artículo 

26 del C. G. P., únicamente para efectos de determinar la competencia, asciende a $101.598.000 y el 

25% del derecho a usucapir  equivale a la suma de $25.399.500 y lugar de ubicación del bien 

inmueble materia de litigio calle 1 Oeste N° 52-310 Barrio Belisario de Cali, (Comuna 20) de esta 

ciudad, los llamados a conocer de la misma son los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos No. 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 y CSJUAA 1931 del 3 de abril de 2019, emanados del 

Consejo Superior de la Judicatura, a éstos se remitirá para lo de su competencia. 

 

Por lo expuesto, el Juez, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR la falta de competencia territorial dentro del presente asunto. 
 
SEGUNDO:  REMITIR las diligencias al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali. 

 
TERCERO:  ANOTESE su salida y cancelar su radicación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 

Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 1048 

 PERTENENCIA-MINIMA     
                          RAD. 2023-00202-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veintitrés de marzo del dos mil veintitrés. 

 

Revisada la presente demanda, se advierte que el valor del avaluó catastral del bien inmueble objeto 

de litigio (fl. 22 archivo 003), calculado para el año 2023 conforme lo ordena el numeral ° del artículo 

26 del C. G. P., únicamente para efectos de determinar la competencia, asciende a $90.980.000 y el 

25% del derecho a usucapir  equivale a la suma de $22.745.000 y lugar de ubicación del bien 

inmueble materia de litigio calle 73 N° 3 A Norte-95 Barrio Floralia de Cali, (Comuna 6) de esta 

ciudad, los llamados a conocer de la misma son los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos No. 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 y CSJUAA 1931 del 3 de abril de 2019, emanados del 

Consejo Superior de la Judicatura, a éstos se remitirá para lo de su competencia. 

 

Por lo expuesto, el Juez, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR la falta de competencia territorial dentro del presente asunto. 
 
SEGUNDO:  REMITIR las diligencias al Juzgado Cuarto y Sexto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali. 

 
TERCERO:  ANOTESE su salida y cancelar su radicación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo  de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 
Auto  No. 896 
EJECUTIVO 

RAD. 2023-00248-00 
RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                                 Santiago de Cali, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 
            

            De la revisión preliminar efectuada a la presente demanda ejecutiva 
singular promovida por la sociedad Arisgroup S.A.S., legalmente representada y con domicilio 
en esta ciudad, en contra del señor David Efraín  Giraldo  Rendón, observa la Instancia que se 
pretermitió lo dispuesto en el Artículo 82  nral. 10 del Código General del Proceso, pues se echa 
de menos la dirección física donde el demandado recibirá notificación personal.  

 
                                  En virtud y mérito, el Juzgado, 

 
                                     R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código General 
del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días 
contados partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda 
dentro del mismo a subsanarlo. 

 
 
                                                         N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
 
                                                     JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023.  A Despacho del 
señor Juez con las presentes diligencias, para los fines que estime pertinentes. Sírvase proveer.  
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO  No. 897 
EJECUTIVO 

RAD. 2023-00252-00 
RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
 

                                 Santiago de Cali, veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 
            

            Revisada la presente demanda ejecutiva singular promovida por el 
Conjunto Residencial IV Los Morichales, a través de apoderado judicial, en contra de los señores 
Graciela Vásquez de Flórez y Carlos Flórez, observa la Instancia que el poder especial  no cumple 
con  las exigencias previstas en el artículo 74 del Código General del Proceso, toda vez que no 
se encuentran debidamente clasificadas y determinadas las cuotas de administración ordinarias  
y demás expensas que se buscan cobrar.  

 
               Asimismo, no se indica el número de cédula de ciudadanía del 

codemandado Carlos Flórez, tal como lo exige el art. 82 nral. 2º  del Código General del Proceso.  
 

             En virtud y mérito, el Juzgado, 
 
 
                                     R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código General 
del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días 
contados partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda 
dentro del mismo a subsanarla. 

 
 
                                                           N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
 
                                                          JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
fal 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda para los 
fines pertinentes. Sírvase proveer 
 
Cali, 23 de marzo de 2023 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 898                                         
EJECUTIVO                                                                                                                   

                                                                                   RAD. 2023-00256-00 
 

                             RAMA JUDICIAL 

 
                                                           CALI – VALLE 
 

               JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

                         Santiago de Cali, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés.  

      Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 
artículos 82 s.s.,422  y  431 del Código General del Proceso,  el  Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de  Santiago de Cali,  

                                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO :     LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO  por la vía ejecutiva  a favor de 
Multiactiva El Roble Entidad Cooperativa, legalmente representada y con 
domicilio en esta ciudad, en contra del señor Luis Alberto Guacheta Vidal, 
mayor y vecino de esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días 
cancele a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

                           a).- Por la suma de $2.913.495 .oo pesos M/cte.,  por concepto de capital 
representado en el Pagaré No. PU-000220-221001122, base de recaudo 
ejecutivo.  

                           b).- Por los intereses  remuneratorios a la tasa máxima legal vigente sobre el 
anterior capital, causados a partir del 31 de mayo de 2022, hasta la fecha de 
presentación de la demanda. 

c).- Por los intereses de mora sobre el capital reseñado en el literal “a”, a la 
tasa máxima legal permitida, corridos a partir de la presentación de la 
demanda, hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la obligación.  

                          d).- Por las costas se resolverá oportunamente.  

  SEGUNDO:     RECONOZCASE personería suficiente a la Dra. Luz Angela Quijano 
Briceño, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.983.288 y Tarjeta 
Profesional  No. 89.453 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
dentro del presente asunto en representación judicial de la parte 
demandante.  

    TERCERO        NOTIFIQUESE  de  la presente  providencia al demandado,  en   la forma  
prevista en el art. 291 s.s  del Código General del Proceso. 

 

                                                                NOTIFÍQUESE       
                 
  El Juez, 

 

 

 

                         JAIME LOZANO RIVERA  
Fal 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali,  23 de marzo de 2023 
 
                                               ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
          Secretario 
                

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

 
                                                  

                                                                                                                          A. No. 899    
                                                                                                                       EJECUTIVO 
                                                                                             Radicación No. 2023-00256-00        

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPALDE ORALIDAD 
 
                         Santiago de Cali, veintitrés de marzo de dos mil veintidós.   
 
                          Dado que se encuentran reunidos todos los presupuestos exigidos por el art. 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali,  
 
                         R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO:     Decretar el embargo y retención previa del cincuenta (50%) del sueldo mensual que 
devenga el demandado Luis Alberto Guacheta Vidal, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.848.093, como empleado de Acción del Cauca.  

                       
                          Limítese el embargo a la suma de $ 5.336.092.oo  pesos. 
 

SEGUNDO:      Decretar el embargo y retención previa de los dineros depositados en cuentas corrientes, 
de ahorro, CDT´s, que posea el demandado demandado Luis Alberto Guacheta 
Vidal, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.848.093, en las diferentes 
entidades bancarias  relacionados en la solicitud de medidas previas. 

                          Limítese el embargo a la suma de $ 5.336.092 oo pesos.  
 

 
                                                                NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
                                                          JAIME LOZANO RIVERA 
 
fal 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 24 DE MARZO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL  

CALI - VALLE 

 

Santiago de Cali, 23 de marzo  de 2023                                 
OFICIO NRO. 640 

 
Señor 
PAGADOR 
ACCION DEL CAUCA 
Ciudad  
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      MULTIACTIVA EL ROBLE  ENTIDAD COOPERATIVA 
                 NIT. 890.303.438-2 
DDO:      LUIS ALBERTO GUACHETA VIDAL  
                C.c.No. 16.848.093 
RAD:       76 001 40 03026 2023 00256-00 
 
                  Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia, este juzgado decretó el embargo y retención previa del cincuenta (50%) por 
ciento del salario que devenga el demandado Luis  Alberto Guacheta Vidal, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.848.093 como empleado de dicha entidad. Limítese el embargo a la 
suma de $ 5.336.092.oo pesos  m/cte.   
 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                    Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por 
dicho concepto los depositará en la cuenta  corriente # 76-001-2041-026 del Banco Agrario a 
ordenes de este Juzgado. Sírvase proceder de conformidad y evitarse las sanciones contempladas 
en el art. 44 nral. 3º  y 593 num. 9º del Código General del Proceso, entre otras  responder por 
dichos valores y hacerse acreedor a multa de 2 a 5 salarios  mínimos mensuales.  
Atentamente, 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario. 

 

 
 

 
 

 
PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
Teléfono  8986868 Ext. 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali – Valle 
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RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL  

CALI - VALLE 

 
Santiago de Cali, 23  de marzo de 2023                                       

OFICIO CIRCULAR NRO. 641 
 
 
 
Señor 
G E R E N T E  
BANCO __________________________ 
La Ciudad. 
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      MULTIACTIVA EL ROBLE  ENTIDAD COOPERATIVA 
                 NIT. 890.303.438-2 
DDO:      LUIS ALBERTO GUACHETA VIDAL  
                C.c.No. 16.848.093 
RAD:       76 001 40 03026 2023 00256-00 
 
 
                 Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia, este Despacho decretó el embargo y retención previa  de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S o cualquier otro producto financiero  que 
se encuentren a nombre del demandado  Luis Alberto Guacheta Vidal, identificado con la cédula 
de ciudanía No. 16.848.093 en dicha entidad. Limítese el embargo a la suma de $5.336.092.oo 
pesos M/cte. Todo con sujeción a lo dispuesto en el decreto 663 de 1993, artículo 126 numeral  
4 a cuyo tenor “Las sumas depositadas en la sección de ahorros no serán embargables hasta la 
cantidad que se determine  de conformidad con lo ordenado en el art. 29 del Dcto.2349 de 
1965”, concordante con el art. 2º  Dcto.564 de 1966, que establece en 12.969.594.oo dicho tope 
de inembargabilidad. AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por 
dicho concepto los depositará en la cuenta corriente No. 76-001-2041-026 del Banco Agrario a 
órdenes de este juzgado. 
 
                Sírvase proceder de conformidad  y evitarse las sanciones contempladas en el art. 593, 
Parágrafo 2º del Código General del Proceso. 
 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

 
 
 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 
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